
 

 

Intervención del ALBA 

Sesión de apertura COP-20/CMP-10 

1 de diciembre de 2014 
  

La República Bolivariana de Venezuela tiene el honor de hacer esta 

intervención en nombre de  Bolivia, Cuba, Ecuador, Nicaragua y 

Venezuela, países que integran la Alianza Bolivariana para los pueblos 

de Nuestra América ALBA, a la cual también se asocia El Salvador.   

El ALBA desea hacerse partícipe de la Declaración del G77+China y de 

la Declaración del Grupo de Países de Pensamiento Afín. 

 

Señor  Presidente: 

 

Nos complace que nuestra región sea hoy el escenario de esta 

reunión que tiene un importante papel en lograr cristalizar el 

proceso iniciado en Bali, en el año 2007, y que nos encamino a 

la construcción de otra alternativa de Acuerdo global que, en 

adición al Protocolo de Kioto, nos permita dar pasos 

significativos para mejorar  la implementación de la 

Convención, sus principios y provisiones.   

  

Queda claro para nosotros que el corazón del nuevo acuerdo 

tiene que ser una amalgama entre la mitigación y la 

adaptación, elementos indivisibles y centrales para efectuar los 

cambios transformadores de modelos de desarrollo no 
sostenibles, que actualmente consumen a nuestra Madre 
Tierra.  Sin embargo no lograremos avances significativos sin 
contar con los medios necesarios para implementar estos 
cambios y es por ello insistimos tienen que ser parte integral, 



 

 

transversal a la mitigación y a la adaptación, del acuerdo que 

esperamos firmar el próximo año.   

En ese sentido, se requiere de mayor ambición en los aportes 

que los países desarrollados pudieran hacer en cerrar la 

brecha en proveer estos medios para la implementación.  

Los países en desarrollo enfrentamos muchas limitaciones 

para materializar niveles de mitigación significativos de 

nuestras emisiones ya que en muchos casos solo son posibles 
en la medida que exista financiamiento previsible y suficiente, 

así como un adecuado desarrollo y transferencia de tecnología, 

creación de capacidades y formación de talento humano.  

 

En el caso de la adaptación, los efectos del cambio climático  

que inexorablemente sufriremos y que de hecho ya estamos 

experimentando, nos llevan a vernos obligados a invertir 

recursos y esfuerzos adicionales para atender los efectos de 

este fenómeno creado por países que pudieron hacer uso 

irrestricto de un bien común, la atmósfera. No obstante, la 

adaptación también representa, para todos, una valiosa y muy 

ambiciosa oportunidad para impulsar cambios profundos a lo 

que hoy conocemos como desarrollo y es por ello que no 

debemos divorciarla de los esfuerzos de mitigación; es la otra 

cara de la misma moneda. 

 
Sr Presidente, 

Somos partidarios de la inclusión, de la participación amplia y 

constructiva en un ambiente de transparencia, apegada a los 
principios y procedimientos del sistema multilateral, y estamos 



 

 

convencidos de que esa es la única vía para lograr un acuerdo 

justo, duradero, efectivo; y es por ello que queremos reiterar  
que nunca hemos acordado renegociar, reinterpretar o redefinir 

la Convención, ni sus principios o provisiones. 

 
Sr Presidente, 
En este momento creemos necesario pasar del debate general 

a la materialización de textos entre las partes, de manera 

directa, abierta e inclusiva. Este es el primer paso para 
alcanzar nuestro objetivo en esta Conferencia de las Partes. 
Un texto borrador que sea resultado del consenso y no de 

acuerdos de unos pocos individuos, ni de pequeños grupos  

(huddles). 
 
Para finalizar, desde ya, le expresamos todo nuestro apoyo 

para el éxito de esta COP20/CMP10. 

 
Muchas Gracias. 


